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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1745 

   

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 063  del 15 de junio de 2.022 

 

Teniendo  en  cuenta  la petición presentada por la doctora LUDY CARMENZA 

IMBACHI BOLAÑOS, en el cual informa que no puede aceptar la curaduría del 

presente proceso, por cuanto en este momento su estado de salud es un poco 

delicado, por lo anterior el despacho procederá a relevar el curador. 

 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad lítem al LUDY CARMENZA 
IMBACHI BOLAÑOS y en su reemplazo se designar como curadora ad-litem de 
JOSE ALFREDO  LEON  NARVAEZ, a la abogada FRANCY ELENA RAMOS 
BECERRA identificada con cedula de ciudadanía Nª 60,290,449 y portadora de la 
T. P. 153,767 del C. S. de la J. quien puede ser notificada al correo electrónico 
francyramosb@hotmail.com  y al teléfono 3122078187 -   
 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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